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INFORMACIÓN GENERAL

Nombre del informe Seguimiento Mapa de Riesgos de Gestión 2023-Corte diciembre
20/2023

Dependencia (s)

Dirección General-Atención al usuario
Subdirección de Servicios Ambulatorios y de Apoyo 
Diagnóstico Terapéutico. 
Subdirección Administrativa 

Procesos

Gestión de Comunicaciones y Atención al usuario
Atención Ambulatoria
Gestión Apoyo Asistencial y Farmacéutico
Gestión Logística
Tecnologías de la Información
Gestión Humana

Auditor:
Sandra Milena Oliveros
Liliana María Duarte
Diana Marcela Yepes

1. INTRODUCCIÓN
  

Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, se indica que la 
evaluación y el seguimiento, independiente y objetivo es uno de los roles más relevantes de la 
responsabilidad que le corresponde a la Oficina de Control Interno OCIN, por lo cual es la encargada de la 
evaluación independiente del Sistema de Control Interno y de proponer las recomendaciones y sugerencias 
que contribuyan a su mejoramiento y optimización de la gestión.

El ejercicio de evaluación y seguimiento es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 
consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones del Hospital Militar Central; 
fortaleciendo el cumplimiento de sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para 
evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 

Así mismo, de acuerdo con la Política de operación para la administración del riesgo del Hospital Militar 
Central, se determina la Administración del Riesgo como parte integral de la gestión de la entidad con el 
fin de favorecer el desarrollo, la sostenibilidad, el logro de los objetivos institucionales, dando así 
cumplimiento a las directrices del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, Plan anticorrupción y 
de atención al ciudadano, esquema de seguridad de las líneas de defensa definido en el Modelo Estándar 
de Control Interno MECI, Guía para la administración del riesgos del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, al modelo de seguridad y privacidad de la información de la estrategia de Gobierno Digital 
y demás normatividad aplicable.

En este contexto, la OCIN presenta el Informe del Seguimiento al Mapa de Riesgos de Gestión vigencia 
2023, corte al 20 de diciembre de 2023.
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2. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO

Realizar evaluación y seguimiento al Mapa de Riesgos de gestión vigencia 2023, corte al 20 de 
diciembre de 2023, con el fin de verificar la efectividad de los controles para mitigar los
riesgos, a través de la medición del diseño, ejecución y monitoreo de los mismos, de
conformidad con la Política de Administración del Riesgo adoptada en la Entidad, el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión MIPG y   la Guía para la administración del riesgo y el diseño
de controles en entidades públicas del DAFP.

3. ALCANCE

Verificación de la aplicación de controles para mitigar o reducir los riesgos de gestión con corte al 
20 de diciembre/2023, los cuales están documentados en el Mapa de Riesgos Institucional, vigencia 
2023, versión 03.

4. CRITERIOS

Mapa de Riesgos Institucional HOMIL 2023, versión 3.
Política de Operación para la Administración del Riesgo en el HOMIL, Código PL-OAPL-PO-
01, versión 4.
Manual Operativo MIPG-Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas del 
DAFP, versión 6.

5. METODOLOGIA

De acuerdo con el Mapa de Riesgos Institucional vigencia 2023, versión N°3 publicado en la 
Intranet del HOMIL, se cuenta con 91 riesgos, asociados a 15 procesos de la Entidad, según lo 
establecido en el Mapa de Procesos adoptado mediante Resolución 588 del 8 de junio de 2018.

5.1 Para seleccionar la muestra de los riesgos a los cuales se realizó evaluación y seguimiento, 
se tuvieron en cuenta los siguientes criterios:

Riesgos materializados de acuerdo con los informes de Monitoreo de Riesgos de 
la vigencia 2023, (I, II y III cuatrimestre de la vigencia 2023), generados por la 
Oficina Asesora de Planeación.

Riesgos de gestión evaluados en auditorías y seguimientos realizados por la 
Oficina de Control Interno. 
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A continuación, se presenta los riesgos seleccionados de acuerdo con los criterios
citados:

Proceso Riesgo Responsable
de la

ejecución del
control

Clasificación
del Riesgo

Nivel del
Riesgo

Inherente

¿Riesgo
reportado 

como
materializado
en la vigencia 

2023?

Gestión de 
Comunicaciones 

y Atención al 
usuario

Posibilidad de 
afectación 
reputacional por 
insatisfacción de los 
usuarios del 
HOMIL, debido a la
inadecuada asignación 
de citas en el Contac 
Center

Responsable 
del Contac 

Center-
Atención al 

Usuario

Ejecución y 
Administración 
del Procesos ALTO SI

Atención 
Ambulatoria

Posibilidad de 
afectación económica 
y reputacional por 
atención inoportuna 
en 
el servicio de 
urgencias, debido a 
clasificación 
equivocada en la 
atención 
médica inmediata 
(triage) por falta de 
adherencia al 
procedimiento de 
clasificación y 
valoración, fallas en la 
clasificación por 
demanda de 
pacientes

Urgencias Ejecución y 
Administración 
de procesos

ALTO SI

Atención 
Ambulatoria

Posibilidad de 
afectación económica 
y reputacional por no 
cierre del ciclo de 
atención de los 
pacientes atendidos 
en el servicio de 
urgencias (asistencial 
y administrativo), 
debido a salida de 
pacientes sin 
autorización médica. 
(Fuga)

Coordinación 
Enfermería 
Urgencias
Seguridad.

Ejecución y 
Administración 
de procesos

ALTO SI
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Proceso Riesgo Responsable
de la

ejecución del
control

Clasificación
del Riesgo

Nivel del
Riesgo

Inherente

¿Riesgo
reportado 

como
materializado
en la vigencia 

2023?

Atención 
Ambulatoria

Posibilidad de 
afectación económica 
y reputacional por 
multas, sanciones, 
PQRSD, glosas y 
eventos adversos, 
debido a la falta de 
adherencia a las 
guías, procedimientos 
y protocolos del 
servicio de enfermería

Enfermería Ejecución y 
Administración 
de procesos

ALTO SI

Gestión Apoyo 
Asistencial y 
Farmacéutico 

Posibilidad de 
afectación 
reputacional por 
pérdida de muestras 
sanguíneas, fluidos, 
biopsias, 
especímenes, 
citologías, debido al 
incumplimiento de 
protocolos de toma, 
transporte, entrega y 
recepción de 
muestras.

Imágenes 
Diagnosticas

Laboratorio 
clínico

Patología

Banco de 
Sangre y 

Servicio de 
Transfusión 
Sanguínea

Ejecución y 
Administración 
de procesos ALTO SI

Gestión Logística Posibilidad de 
afectación económica 
y reputacional por no 
atención oportuna en 
la prestación del 
servicio de salud los 
usuarios atendidos 
por el HOMIL, debido 
al hurto de 
medicamentos, 
insumos hospitalarios 
y equipos médicos.

Seguridad Ejecución y 
Administración 
de procesos Moderado

SI
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Proceso Riesgo Responsable
de la

ejecución del
control

Clasificación
del Riesgo

Nivel del
Riesgo

Inherente

¿Riesgo
reportado 

como
materializado
en la vigencia 

2023?

Tecnologías de la
Información

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional 
por registro inoportuno en 
la Historia Clínica del 
estado de salud y la 
atención brindada, debido 
a la interrupción en la 
prestación de los servicios 
tecnológicos de la 
entidad.

Unidad
Informática

Pérdida de
Disponibilidad ALTO NO

Tecnologías de la
Información

Posibilidad de 
afectación reputacional 
y perdida de la 
confidencialidad por el 
acceso a la información 
clasificada o reservada 
de los usuarios del 
HOMIL, debido a falta 
de control del ciclo de 
vida de las 
credenciales de acceso 
a la infraestructura 
tecnológica de la 
entidad.

Unidad
Informática

Pérdida de
Disponibilidad EXTREMO

NO

Tecnologías de la
Información

Posibilidad de afectación 
económica por no 
disponibilidad de la 
información clínica de los 
usuarios del  HOMIL, 
debido a falta de respaldo 
(copias de seguridad) de 
la información.

Unidad
Informática

Pérdida de
Disponibilidad ALTO NO
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Proceso Riesgo Responsable
de la

ejecución del
control

Clasificación
del Riesgo

Nivel del
Riesgo

Inherente

¿Riesgo
reportado 

como
materializado
en la vigencia 

2023?

Gestión Humana Posibilidad de 
afectación económica y 
reputacional, por 
interrupción 
permanente y/o parcial  
de la prestación de  
servicios de la entidad, 
debido a falta de 
conocimiento del Plan 
de Gestión del Riesgo 
Institucional y el cómo
actuar en caso de una 
emergencia. 
(Desastres Naturales, 
antrópicos y 
sanitarios).

Seguridad y 
salud en el 

trabajo

Ejecución y 
Administració

n de 
procesos

Alto
NO

Gestión Humana Posibilidad de 
afectación económica y 
reputacional por 
existencia de 
ambientes de trabajo 
inseguros reportados, 
debido a la falta de 
intervención a los 
controles de los riesgos 
ocupacionales 
establecidos en los 
ambientes de trabajo y 
falta de verificación de 
la implementación, 
generando la posible 
ocurrencia de 
accidentes de trabajo.

Seguridad y 
salud en el 

trabajo

Ejecución y 
Administració

n de 
procesos

Alto
NO

               Fuente: Mapa de riesgos Institucional 2023 V3



HOSPITAL MILITAR CENTRAL FORMATO: INFORME DE LEY,SEGUIMIENTO O SELECTIVA CODIGO: EM-OCIN-PR-05-FT-03

DEPENDENCIA: OFICINA CONTROL INTERNO
FECHA EMISIÓN: 14-06-2022

VERSIÓN: 02

PROCESO: EVALUACIÓN, MEJORAMIENTO Y SEGUIMIENTO
Página 7 de 40

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO SGI

6. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

6.1 PROCESO GESTIÓN DE COMUNICACIONES Y ATENCIÓN AL USUARIO

Riesgo
Responsable 

de la ejecución 
del control

         Descripción del Control Nivel del 
Riesgo 

Inherente

Posibilidad de afectación 
reputacional por insatisfacción de 
los usuarios del 
HOMIL, debido a la inadecuada 
asignación de citas en el Contac 
Center

Responsable 
del Contac 

Center-
Atención al 

Usuario

El responsable del Área de Atención al 
Usuario, realiza el proceso de inducción cada 
vez que se requiera al personal de agentes 
para el Contac Center y trimestral se realiza 
capacitación de adherencia de protocolos y 
procedimientos de asignación de citas, con 
el fin de fortalecer conocimientos y 
capacidades de los agentes encargados de 
la asignación de citas.

Alto

      Fuente: Mapa de riesgos Institucional 2023 V3

RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN OBSERVACIONES/RECOMENDACIONES 
OCIN

Como resultado de la prueba de controles realizada al Área de Atención al Usuario, 
se evidenció que mediante acta de entrega del 7 de noviembre/2023, el Área de 
Atención al Usuario hace entrega del Contact Center al Servicio de Consulta 
Externa.

Frente al control establecido para mitigar el riesgo, el Área de Atención al Usuario 
suministro actas de seguimiento con la Unidad de Talento Humano, sobre 
vencimiento de PQRSDF, sin embargo, estas no corresponden a lo documentado 

Análisis de Materialización del Riesgo:

De acuerdo con el reporte de monitoreo del riesgo del proceso, se evidencia que 
para el primer cuatrimestre de la vigencia 2023, se presentaron 81 errores de   
agendamiento de citas del Contact Center en total por todos los agentes y se 
asignaron 40.375 citas (33%), para el segundo cuatrimestre de 2023, se 
presentaron 100 errores de agendamiento de citas y se asignaron 31.599 citas
(31%), para el tercer cuatrimestre de 2023, se presentaron 89  errores de 
agendamiento de citas y se asignaron 31.098 citas(28%),  tal como se presenta 
a continuación:

Reporte de riesgo 
materializado I 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado II 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado III
Cuatrimestre 2023

81 Eventos 100 Eventos 89 Eventos

OBSERVACION 1: La Oficina de Control 
Interno evidenció registros de capacitación 
de adherencia de protocolos y 
procedimientos de asignación de citas, sin 
embargo, de acuerdo con el reporte de 
monitoreo de riesgos, el número de 
eventos materializados se mantiene entre 
81 y 89 eventos, lo que representa un 33% 
y 28%, concluyendo que los controles no 
están siendo totalmente efectivos.

RECOMENDACIÓN 1: La OCIN 
recomienda al Área de Atención al Usuario 
junto con el Servicio de Consulta Externa y 
Oficina Asesora de Planeación, actualizar en 
el Mapa de Riesgos Institucional los 
responsables, controles y proceso del 

RECOMENDACIÓN  2: La OCIN recomienda
al Servicio de Consulta Externa, identificar la 
causa raíz de los eventos  materialización en 
la vigencia 2023 y así fortalecer los controles,
documentándolos en el Mapa de Riegos 
Institucional 2024.
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN OBSERVACIONES/RECOMENDACIONES 
OCIN

Fuente: Seguimiento OCIN

6.2 PROCESO ATENCIÓN AMBULATORIA-SERVICIO DE URGENCIAS

Riesgo
Responsable 

de la ejecución 
del control

         Descripción del Control Nivel del 
Riesgo 

Inherente

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional por 
atención inoportuna en el servicio 
de urgencias, debido a 
clasificación equivocada en la 
atención médica inmediata 
(triage) por falta de adherencia al 
procedimiento de clasificación y 
valoración, fallas en la 
clasificación por demanda de 
pacientes

Urgencias El responsable del servicio de urgencias, 
verifica permanentemente el cumplimiento 
de Clasificación y valoración en triage Cod. 
AM-URGN-PR-14 versión 7, Tabla de 
clasificación de triage Cod. AM-URGN-PR-
14-FT-01, versión 5  y Hoja de triage Cod. 
AM-URGE-PR-03-FT-06 versión 2, con el fin 
de garantizar la atención integral, oportuna, 
segura y humanizada en la atención del 
paciente que consulta el servicio de 
urgencias.

El responsable del servicio de urgencias, 
coordina según cronograma la actualización, 
socialización, evaluación y medición de 
adherencia de los documentos asociados al 
servicio de urgencias (Clasificación y 
valoración en triage Cod. AM-URGN-PR-14 
versión 7, Tabla de clasificación de triage 
Cod. AM-URGN-PR-14-FT-01, versión 5 y 
Hoja de triage Cod. AM-URGE-PR-03-FT-06 
versión 2), con el fin de garantizar la 
atención integral, oportuna, segura y 
humanizada en la atención del paciente que 
consulta el servicio de urgencias.

Alto

       Fuente: Mapa de riesgos Institucional 2023 V3
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN OBSERVACIONES/RECOMENDACIONES 
OCIN

De acuerdo con los soportes suministrados por el Servicio de Urgencias, se pudo 
evidenciar la aplicación de controles, con registros de aplicación de los formatos 
de Clasificación y valoración en triage Cod. AM-URGN-PR-14 versión 7, Tabla de 
clasificación de triage Cod. AM-URGN-PR-14-FT-01, versión 5  y Hoja de triage 
Cod. AM-URGE-PR-03-FT-06 versión 2.

Análisis de Materialización del Riesgo:

De acuerdo con el reporte de monitoreo del riesgo del proceso, se evidencia que 
para el primer cuatrimestre de la vigencia 2023, se presentaron 48 errores de
clasificación equivocada en la atención médica inmediata (triage), para el 
segundo cuatrimestre de 2023, se presentaron 62 errores de clasificación triage, 
para el tercer cuatrimestre de 2023, se presentaron 96  errores clasificación 
triage,  tal como se presenta a continuación:

Reporte de riesgo 
materializado I 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado II 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado III 
Cuatrimestre 2023

48 Eventos 62 Eventos 96 Eventos

OBSERVACION 2: La Oficina de Control 
Interno evidenció que a pesar de que el 
Servicio de Urgencias aplica los controles 
establecidos en el Mapa de Riesgos, el número 
de eventos materializados va en incremento, 
con 48 eventos presentados en el primer 
cuatrimestre de 2023, 62 eventos en el 
segundo cuatrimestre y 96 eventos en el tercer 
cuatrimestre 2023, concluyendo que los 
controles no están siendo efectivos.

RECOMENDACIÓN 3: La Oficina de Control 
Interno recomienda al Servicio de Urgencias, 
identificar la causa raíz del incremento del 
número de eventos materializados y así 
reformular controles efectivos para mitigar el 
riesgo.

Fuente: Seguimiento OCIN

6.3 PROCESO ATENCIÓN AMBULATORIA- COORDINACIÓN ENFERMERÍA, 
URGENCIAS, SEGURIDAD

Riesgo
Responsable 

de la ejecución 
del control

         Descripción del Control Nivel del 
Riesgo 

Inherente

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional por no 
cierre del ciclo de atención de los 
pacientes atendidos en el servicio 
de urgencias (asistencial y 
administrativo), debido a salida 
de pacientes sin autorización 
médica. (Fuga)

Coordinación 
Enfermería, 
Urgencias y 
Seguridad

El responsable de cada área del servicio de 
urgencias (Enfermería) deberá identificar e 
informar al área de seguridad, los pacientes 
con alto riesgo de fuga (Pacientes con 
alteración de salud mental),en el Formato: 
GL-SEGU-PT-01 versión 1 - ACTUACIÓN 
FRENTE A LA FUGA DE USUARIOS.

El responsable del servicio de urgencias 
coordina con el servicio de enfermería, la 
educación continua del personal de 
enfermería, sobre el procedimiento de 
fugas. Adicionalmente de coordina con el 
personal de seguridad, el cubrimiento de 
guardas de seguridad, cámaras y puertas 
electrónicas en las diferentes salidas del 
servicio de urgencias, con el fin de mitigar la 
materialización del riesgo de salida de 
pacientes sin autorización médica.

Alto

       Fuente: Mapa de riesgos Institucional 2023 V3
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN OBSERVACIONES/RECOMENDACIONES 
OCIN

De acuerdo con los soportes suministrados por los Servicios, se pudo evidenciar 
la aplicación de controles, con registros de socialización del documento : GL-SEGU-
PT-01 versión 1 - ACTUACIÓN FRENTE A LA FUGA DE USUARIOS.

Análisis de Materialización del Riesgo:

De acuerdo con el reporte de monitoreo del riesgo del proceso, se evidencia que 
para el primer cuatrimestre de la vigencia 2023, se presentaron 4 eventos de 
fuga de pacientes, para el segundo cuatrimestre de 2023, se presentaron 4 
eventos, para el tercer cuatrimestre de 2023, se presentó un (1)  evento de fuga 
de paciente ,  tal como se presenta a continuación:

Reporte de riesgo 
materializado I 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado II 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado III 
Cuatrimestre 2023

4 Eventos 4 Eventos 1 Eventos

OBSERVACION 3: La Oficina de Control 
Interno evidenció que a pesar de que los 
Servicios de Urgencias, Enfermería y Área de 
Seguridad aplica los controles establecidos en 
el Mapa de Riesgos y el número de eventos 
materializados se ha reducido frente al primer 
y segundo cuatrimestre de 2023, es necesario 
fortalecer los controles con el fin de mitigar su 
materialización. 

RECOMENDACIÓN 4: La Oficina de Control 
Interno recomienda al Servicio de Urgencias,
Enfermería y Área de Seguridad fortalecer la 
aplicación de controles para evitar la 
materialización del riesgo de fuga de pacientes, 
identificando la causa raíz de los eventos 
generados. 

Fuente: Seguimiento OCIN

6.4 PROCESO ATENCIÓN AMBULATORIA- ENFERMERÍA

Riesgo
Responsable 

de la ejecución 
del control

         Descripción del Control Nivel del 
Riesgo 

Inherente

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional por 
multas, sanciones, PQRSD, glosas 
y eventos adversos, debido a la 
falta de adherencia a las guías, 
procedimientos y protocolos del 
servicio de enfermería

Enfermería El responsable del servicio de enfermería 
junto al equipo de educación y supervisión 
de enfermería de los diferentes turnos 
(Mañana, tarde, noche 1 y noche 2), deben 
garantizar lo establecido en el cronograma 
de capacitación anual de enfermería, con fin 
de dar cumplimiento al programa de 
inducción, reinducción y capacitación Cod. 
AM-ENFE-PP-01 de 2018, cuyo objetivo es 
fortalecer las destrezas, habilidades, 
valores, competencias y el desarrollo 
integral del personal profesional y técnico 
del Servicio de Enfermería, para responder 
de manera oportuna, segura y con calidad a 
las necesidades presentadas en el servicio.

El responsable del servicio de enfermería 
junto al equipo de educación y supervisión 
de enfermería de los diferentes turnos 
(Mañana, tarde, noche 1 y noche 2), realizan 
el seguimiento mensual al cumplimiento de 
las guías, procedimientos, protocolos y Plan 
de Atención de enfermería (propios y 
transversales), mediante le medición de 
adherencia a los mismos, con el propósito de 
evaluar la aplicación de las guías, 
procedimientos, protocolos y Plan de 

Alto
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Riesgo
Responsable 

de la ejecución 
del control

         Descripción del Control Nivel del 
Riesgo 

Inherente

Atención de enfermería (propios y 
transversales) e identificar oportunidades de 
mejora en el servicio de enfermería.

      Fuente: Mapa de riesgos Institucional 2023 V3

RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN OBSERVACIONES/RECOMENDACIONES 
OCIN

De acuerdo con los soportes suministrados por el Servicio de Enfermerías, se 
pudo evidenciar la aplicación de controles, con registros de aplicación de los 
formatos de programa de inducción, reinducción y capacitación Cod. AM-ENFE-
PP-01 y cumplimiento del cronograma de capacitación de enfermería. 

Análisis de Materialización del Riesgo:

De acuerdo con el reporte de monitoreo del riesgo del proceso, se evidencia que 
para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2023, se presentaron 2 eventos de 
materialización de riesgo, debido a la administración incorrecta de medicamentos 
a pacientes en hospitalización general. Para el primer y segundo cuatrimestre no 
se reportó materialización del riesgo, tal como se presenta a continuación:

Reporte de riesgo 
materializado I 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado II 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado III 
Cuatrimestre 2023

No reporta No reporta 2 Eventos

OBSERVACION 4: La Oficina de Control 
Interno evidenció que a pesar de que el 
Servicio de Enfermería aplica los controles 
establecidos en el Mapa de Riesgos, en el tercer 
cuatrimestre 2023, se presentaron 2 eventos 
de materialización debido a la administración 
incorrecta de medicamentos a pacientes en 
hospitalización general.

RECOMENDACIÓN 5: La Oficina de Control 
Interno recomienda al Servicio de Enfermería, 
identificar la causa raíz de los eventos 
materializados y así fortalecer los controles 
para mitigar el riesgo.

Fuente: Seguimiento OCIN
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6.5 GESTIÓN APOYO ASISTENCIAL Y FARMACÉUTICO

   
Riesgo

Responsable 
de la ejecución 

del control

         Descripción del Control Nivel del 
Riesgo 

Inherente

Posibilidad de afectación 
reputacional por pérdida de 
muestras sanguíneas, fluidos, 
biopsias, especímenes, citologías, 
debido al incumplimiento de 
protocolos de toma, transporte, 
entrega y recepción de muestras.

Imágenes 
Diagnosticas

Laboratorio 
clínico

Patología

Banco de 
Sangre y 

Servicio de 
Transfusión 
Sanguínea

El jefe del servicio y/o responsable de 
calidad realiza semanalmente la verificación 
mediante visto bueno en el formato Cod. AA-
PATL-PR-01-FT-.01, con el fin de identificar 
y prevenir posibles pérdidas de muestras. 
(Imágenes Diagnosticas y Patología).

El jefe del servicio y/o responsable de 
calidad, realiza semanalmente la verificación 
mediante visto bueno en el formato Cod. 
AD-LABO-PT-03-FT-03, con el fin de 
identificar y prevenir posibles pérdidas de 
muestras. (Laboratorio Clínico)

Alto

        Fuente: Mapa de riesgos Institucional 2023 V3

RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN OBSERVACIONES/RECOMENDACIONES 
OCIN

De acuerdo con los soportes suministrados por los Servicio de Imágenes 
Diagnosticas, Laboratorio Clínico, Patología y Banco de Sangre, se pudo 
evidenciar la aplicación de controles, con registros de aplicación de los formatos 
Cod. AA-PATL-PR-01-FT-.01, y AD-LABO-PT-03-FT-03.

Análisis de Materialización del Riesgo:

De acuerdo con el reporte de monitoreo del riesgo del proceso, se evidencia que 
para el primer cuatrimestre de la vigencia 2023, se presentaron 6 eventos de 
materialización de riesgo, debido a la pérdida de material por el desgaste propio 
del procesamiento, debido a múltiples cortes al bloque, pérdida de láminas por 
estallido de las mismas por manejo dado por parte del personal de 
Citohistotecnólogos, en el segundo cuatrimestre 2023, se presentó un evento de 
materialización debido a la marcación de frascos recolectores antes de tomar la 
muestra, durante el tercer trimestre 2023, no se reportaron eventos de 
materialización del riesgo, tal como se presenta a continuación:

Reporte de riesgo 
materializado I 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado II 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado III 
Cuatrimestre 2023

6 Eventos 1 Evento No reporta

OBSERVACION 5: La Oficina de Control 
Interno evidenció que a pesar de que el riesgo 
se materializó en el primer cuatrimestre de 
2023, con 6 eventos, se fortaleció el plan de 
manejo de mitigación de riesgos, reportando 
cada uno de los eventos adversos y 
actualizando el Manual de remisión de 
muestras del Servicio de Patología, 
presentando una reducción en la 
materialización de riesgos para el segundo 
cuatrimestre de 1 evento y cero reportes para 
el tercer cuatrimestre 2023.

RECOMENDACIÓN 6: La Oficina de Control 
Interno recomienda al Servicio de Enfermería, 
identificar la causa raíz de los eventos 
materializados y así fortalecer los controles 
para mitigar el riesgo.

Fuente: Seguimiento OCIN
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6.6 GESTIÓN LOGÍSTICA

Fuente: Mapa de riesgos Institucional 2023 V3

RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN
OBSERVACIONES/RECOMENDA

CIONES OCIN

1.
Seguridad organiza y centraliza diariamente los ingresos y salidas del personal 
asistencial y administrativo de la entidad, con el fin de llevar un control exhaustivo 
de los elementos y materiales que salen del hospital, los cuales deben pasar por el 

RECOMENDACIÓN 7: La Oficina 
de Control Interno recomienda al 
Área de Seguridad junto con el Área 
de calidad la respectiva 
referenciación y codificación de 
registros aplicados en el proceso.

RECOMENDACIÓN 8: La OCIN
recomienda al Área de Seguridad, 
continuar con las inspecciones 

Riesgo Responsable 
de la ejecución 
del     control

Descripción del Control Nivel del 
Riesgo 

Inherente
Posibilidad de afectación económica y 
reputacional por no atención oportuna en 
la prestación del servicio de salud los 
usuarios atendidos por el HOMIL, debido al 
hurto de medicamentos, insumos 
hospitalarios y equipos médicos

Seguridad

El responsable del área de Seguridad 
organiza y centraliza diariamente los ingresos 
y salidas del personal asistencial y 
administrativo de la entidad, con el fin de 
llevar un control exhaustivo de los elementos 
y materiales que salen del hospital, los cuales 
deben pasar por el escáner.

El responsable del área de Seguridad 
controla el ingreso y salida de elementos 
diariamente por medio de los formatos 
institucionales definidos, con el fin evitar el 
hurto de equipos médicos, tecnológicos e 
insumos médicos.

El responsable del área de Seguridad, 
monitorea todas las áreas diariamente por 
medio del circuito cerrado de televisión -
CCTV, con el fin de verificar cualquier actividad 
sospechosa dentro de las instalaciones de la 
entidad.

El responsable del área de Seguridad, realizará 
cada vez que se requiera revistas e 
inspecciones en los diferentes servicios, con el 
fin evitar el hurto de equipos médicos, 
tecnológicos e insumos médicos.

MODERADO
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN
OBSERVACIONES/RECOMENDA

CIONES OCIN

2.
de elementos diariamente por medio de los formatos institucionales definidos, con 

evidenciar la aplicación de dicho control en el formato SM-SEGU-FT-01 FORMATO 
AUTORIZACIÓN PARA ENTRADA Y SALIDA DE ELEMENTOS Y EQUIPOS durante el 
cuatrimestre de análisis como se puede observar a continuación:

periódicas a cada uno de los 
servicios y/o unidades para mitigar 
el riesgo de pérdida y robo de 
medicamentos, insumos y 
dispositivos médicos; y la evaluación 
del riesgo con la Oficina de 
Planeación dada la ocurrencia y 
probabilidad alta que se detecta de 
acuerdo con los soportes allegados y 
los eventos de materialización de 
riesgos.
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN
OBSERVACIONES/RECOMENDA

CIONES OCIN
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN
OBSERVACIONES/RECOMENDA

CIONES OCIN

3. esponsable del área de Seguridad, monitorea 
todas las áreas diariamente por medio del circuito cerrado de televisión - CCTV, con 
el fin de verificar cualquier actividad sospechosa dentro de las instalaciones de la 

ización de tal actividad definida en la 
matriz de riesgo institucional V3, acción que se está ejecutando diariamente, sin 
embargo no mitiga completamente el riesgo asociado por lo que se recomienda 
reforzar el seguimiento y detección de movimientos sospechosos por parte de los 
usuarios, funcionarios, contratistas y demás terceros:
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN
OBSERVACIONES/RECOMENDA

CIONES OCIN

Fuente: Área de Seguridad

4.
Seguridad, realizará cada vez que se requiera revistas e inspecciones en los 
diferentes servicios, con el fin evitar el hurto de equipos médicos, tecnológicos e 

medicamentos e insumos que se encuentran en cada uno de ellos, con el fin de 
evitar su hurto o salida no autorizada, como se puede demostrar a continuación; sin 
embargo se detecta una ocurrencia alta en el período de análisis:
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN
OBSERVACIONES/RECOMENDA

CIONES OCIN
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN
OBSERVACIONES/RECOMENDA

CIONES OCIN

Fuente: Información reportada por el Área de Seguridad
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN
OBSERVACIONES/RECOMENDA

CIONES OCIN

Análisis de Materialización del Riesgo:

De acuerdo con el reporte de monitoreo del riesgo del proceso, se evidencia que para el 
primer cuatrimestre de la vigencia 2023, se presentaron 6 eventos de materialización de 
riesgo,  en el segundo cuatrimestre 2023 no se reportan eventos de materialización, durante 
el tercer trimestre 2023, se reportan 4 eventos de materialización del riesgo, tal como se 
presenta a continuación:

Reporte de riesgo 
materializado I 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado II 
Cuatrimestre 2023

Reporte de riesgo 
materializado III 
Cuatrimestre 2023

6 Eventos No reporta 4 Eventos

Fuente: Seguimiento OCIN

6.7 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Riesgo Nivel del Riesgo 
Inherente

Control

Posibilidad de afectación reputacional y perdida 
de la confidencialidad por el acceso a  
información clasificada o reservada de los 
usuarios del Homil, debido a falta de control del 
ciclo de vida de las credenciales de acceso a la 
infraestructura tecnológica de la entidad.

EXTREMO

1. El  área de gestión de seguridad informática 
- GESU, mensualmente realiza campañas de 
sensibilización en temas de ciber seguridad. 
Con el fin de concientizar a los usuarios de los 
riesgos relacionados con el uso seguro de la 
infraestructura tecnológica que soporta la 
prestación de los servicios tecnológicos.

2. El área de Gestión de Movilidad y 
Aplicaciones - GEAM informa mensualmente a 
los jefes de Unidad los usuarios activos en el 
sistema de Información Dinámica gerencial 
para recibir retroalimentación de la 
permanencia en los cargos de los profesionales 
de la salud.

3. El área de Mesa de Servicio de TI - MSTI, 
solo crea las cuentas de acceso a las personas 
que alleguen 100% diligenciado el formato 
único de solicitud de acceso a servicios 
informáticos (TI-GESU-PR-01-FT-01)

4. La Unidad de Talento Humano, reporta vía 
correo electrónico las novedades de personal 
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(retiros) a fin de que se deshabiliten los 
accesos a los diferentes servicios tecnológicos.

5. El área de Mesa de Servicio de TI - MSTI, 
configura la fecha de terminación del contrato 
relacionada en el formato único de solicitud de 
acceso a servicios informáticos (TI-GESU-PR-
01-FT-01). Está configuración se realiza en el 
directorio activo para que se bloquee de 
manera automática el día que corresponda.

6. El administrador de la base de datos del área 
de infraestructura y comunicaciones - INCO  
configura un script automático para 
deshabilitar usuarios que lleven más de un mes 
sin ingresar al sistema de información Dinámica 
Gerencial.

RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

1. La OCIN realizó seguimiento y verificación de soportes de la ejecución de controles, 
evidenciando correos institucionales sobre seguridad de la información, seguridad 
digital y Gobierno Digital, socializadas al personal del HOMIL vía correo electrónico y a 
través de charlas virtuales durante la vigencia 2023, como se muestra a continuación:

RECOMENDACIÓN 9: La 
OCIN recomienda a la Unidad 
Informática continuar con las
campañas de sensibilización en 
seguridad de la información de 
manera periódica a todo el 
personal de la entidad, con el 
fin conseguir que el usuario sea 
receptivo a éste tema, conocer 
los riesgos  a los que se 
encuentran expuestos los 
sistemas de información, las 
redes, los usuarios y generar la 
cultura de buenas prácticas en 
materia de seguridad y 
privacidad de la información.

RECOMENDACIÓN 10: La 
OCIN recomienda a la Unidad 
informática la aplicación del 
control con el fin de brindar 
información precisa de los 
usuarios activos que tienen 
acceso y permisos en el Sistema 
de Información Dinámica 
Gerencial, en los términos 
estipulados en la matriz de 
riesgo institucional.
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

2. y Aplicaciones - GEAM informa 
mensualmente a los jefes de Unidad los usuarios activos en el sistema de Información 
Dinámica gerencial para recibir retroalimentación de la permanencia en los cargos de 

stión realizada para deshabilitar 
permisos y accesos a los usuarios que no se encuentran en el hospital, una vez el área 
de Talento Humano comparte la novedad de retiro de personal; sin embargo y de 
acuerdo a los soportes allegados a la OCIN no se pudo evidenciar los informes 
mensuales enviados por parte de la GEAM a los jefes de las unidades.

3. - MSTI, sólo 
crea las cuentas de acceso a las personas que alleguen 100% diligenciado el formato 
único de solicitud de acceso a servicios informáticos (TI-GESU-PR-01-FT-
evidencia debilidad en la utilización del formato establecido en donde se encontraron 3 

o 

inicio de vinculación y terminación en la entidad tal como se demuestra a continuación 
en donde se seleccionaron usuarios aleatorios creados durante el periodo de análisis:

RECOMENDACIÓN 11: La 
OCIN recomienda a la Unidad 
Informática establecer y aplicar 
puntos de control de verificación 
documental según el 
procedimiento PL-CLDD-PR-01 
control de información 
documentada, frente a las 
fechas de emisión y aprobación 
de documentos.

RECOMENDACIÓN 12: La 
OCIN recomienda establecer en 
el formato si los usuarios 
corresponden a planta donde su 
fecha de terminación de 
vinculación con la entidad no 
estaría definida o si 
corresponden a contratistas 
donde sí se tendría el dato 
exacto.Se recomienda unificar 
un sólo formato bajo la 
denominación que contempla 
dicho control y actualización del 
formato.
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

4. La Unidad de Talento Humano, reporta vía correo electrónico las novedades de personal 
(retiros) a fin de que se deshabiliten los accesos a los diferentes servicios tecnológicos; 
la OCIN logró evidenciar notificaciones de novedades de retiro por parte del Área de 
Talento Humano a la Unidad de Informática para la deshabilitación de acceso y 
credenciales a Sistemas de Información y permisos autorizados.  
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

5. - MSTI, configura la fecha de terminación del contrato 
relacionada en el formato único de solicitud de acceso a servicios informáticos (TI-
GESU-PR-01-FT-01). Está configuración se realiza en el directorio activo para que se 

gestión realizada frente a éste control; una vez la novedad es reportada por el Área de 
Talento Humano:

6. El administrador de la base de datos del área de infraestructura y comunicaciones -
INCO  configura un script automático para deshabilitar usuarios que lleven más de un 
mes sin ingresar al sistema de información Dinámica Gerencial. A continuación se 
evidencia la ejecución de la actividad donde en la Imagen 1 demuestra usuarios que no 
han ingresado  al Sistema más de 1 mes; y la Imagen 2 la inactivación del usuario 
cambiando su estado:
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Riesgo Nivel del Riesgo 
Inherente

Control

Posibilidad de afectación económica y 
reputacional por registro inoportuno en la 
Historia Clinica del estado de salud y la atención 
brindada, debido a la interrupción en la 
prestación de los servicios tecnológicos de la 
entidad.

ALTO

1. El líder del área de Infraestructura y 
Comunicaciones - INCO realiza el  monitoreo
7*24*365  a través de las herramientas 
automatizadas de monitoreo (Network 
Operations Center - NOC) con el fin de verificar  
el funcionamiento y el estado general de la 
infraestructura de redes y comunicaciones de 
la entidad para tomar acciones preventivas y/o 
correctivas.

2. El líder del área de gestión de requerimientos 
e incidentes - GERE coordina y lidera el comité 
de cambios conforme  el procedimiento (GT-
UNIN-PR-01) cada vez que se requiere un 
cambio de configuración en la infraestructura 
de redes y comunicaciones; se proyecta el 
minutograma y las actividades relacionadas 
con la ejecución del cambio en la 
infraestructura  de redes y comunicaciones que 
soporta los servicios tecnológicos de la entidad, 
a través de los formatos establecidos. Con el 
fin de planear e identificar los impactos que se 
puedan llegar a generar durante la ejecución.

3. El área de Infraestructura y Comunicaciones 
- INCO, al menos una vez al año realiza un 
mantenimiento preventivo a la infraestructura 
de redes y comunicaciones que soporta los 
servicios tecnológicos, con el fin de asegurar el 
funcionamiento adecuado de la misma.

4. El líder de la Mesa de Servicio de TI - MSTI, 
cada vez que se requiera realiza los 
mantenimientos  correctivos conforme al 
procedimiento (GT-GERE-PR-01) a los equipos 
de cómputo de los diferentes servicios 
asistenciales, con el fin de asegurar el 
funcionamiento adecuado de los mismos.
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

1. La OCIN realizó seguimiento y verificación de soportes de la ejecución de controles, 
evidenciando que a través de la herramienta de monitoreo Orion, el Área de 
Infraestructura y Comunicaciones, realiza monitoreo permanente sobre el 
funcionamiento y estado general de la infraestructura de redes y comunicaciones del 
HOMIL.

2. - GERE 
coordina y lidera el comité de cambios conforme  el procedimiento (GT-UNIN-PR-01) 
cada vez que se requiere un cambio de configuración en la infraestructura de redes y 
comunicaciones; se proyecta el minutograma y las actividades relacionadas con la 
ejecución del cambio en la infraestructura  de redes y comunicaciones que soporta los 
servicios tecnológicos de la entidad, a través de los formatos establecidos. Con el fin de 

la OCIN pudo evidenciar las actividades realizadas por el Área GERE y su ejecución para 
la efectividad del control:

RECOMENDACIÓN 13: La 
OCIN recomienda seguir con el 
mantenimiento preventivo anual 
con el fin de lograr aumentar la 
vida útil de los equipos, reducir 
costos de mantenimiento, 
brindar más seguridad en las 
instalaciones, prevenir 
imprevistos, lo que permitiría un 
mayor control y prevención de 
eventos inesperados.

RECOMENDACIÓN 14: La 
OCIN recomienda continuar con 
el mantenimiento correctivo de 
los equipos de cómputo a través 
de la resolución de diferentes 
eventos reportados por las áreas 
y/o unidades del HOMIL con el 
fin de brindar y asegurar la la 
continuidad de las operaciones 
asistenciales y administrativas 
que involucren el uso de equipos 
de cómputo. 
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

3. - INCO, al menos una 
vez al año realiza un mantenimiento preventivo a la infraestructura de redes y 
comunicaciones que soporta los servicios tecnológicos, con el fin de asegurar el 
funcionamien
cada una de las actividades ejecutadas por el tercero Sean Electrónica Ltda de acuerdo 
a las obligaciones pactadas con el HOMIL a través de un contrato, el cual no es claro si 
corresponde al 218-2022 ó 217-2022 tal como se puede detallar a continuación:

De igual manera ausencia de un contrato vigente para el 2023 de acuerdo con los soportes 
allegados por la Unidad de Informática; en la que hace referencia al contrato 192-2022 cuyas 
actividades terminaban el 15 de diciembre de 2022.

4. El líder de la Mesa de Servicio de TI - MSTI, cada vez que se requiera realiza los 
mantenimientos correctivos conforme al procedimiento (GT-GERE-PR-01) a los equipos 
de cómputo de los diferentes servicios asistenciales, con el fin de asegurar el 
funcionamiento adecuado de los mismos. La OCIN pudo evidenciar las actividades que 
desarrollan según la operatividad de la entidad:
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Riesgo Nivel del Riesgo 
Inherente

Control

Posibilidad de afectación económica por no 
disponibilidad de la información clínica  de los 
usuarios del  HOMIL, debido a falta de respaldo 
(copias de seguridad) de la información.

ALTO

1.El líder del área de Infraestructura y 
Comunicaciones - INCO realiza el  monitoreo 
7*24*365  a través de las herramientas de 
monitoreo (NOC) con el fin de verificar  el 
funcionamiento y el estado general de los 
equipos que soportan el servicio de backup de 
la entidad para tomar acciones preventivas y/o 
correctivas.

2. El administrador de la base de datos del área 
de infraestructura y comunicaciones, verifica el 
log de eventos en la herramienta de backup de 
la entidad que indique la realización y 
terminación correcta de copias de datos. Con el 
fin de asegurarse que se tiene una copia de 
respaldo consistente y disponible para cuando 
se necesite
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RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

1. La OCIN realizó seguimiento y verificación de soportes de la ejecución de controles, 
evidenciando que a través de la herramienta de monitoreo Orion, el Área de 
Infraestructura y Comunicaciones, realiza monitoreo permanente sobre el 
funcionamiento y el estado general de los equipos que soportan el servicio de backup 
de la entidad para tomar acciones preventivas y/o correctivas.

2. El administrador de la base de datos del área de infraestructura y comunicaciones, 
verifica el log de eventos en la herramienta de backup de la entidad que indique la 
realización y terminación correcta de copias de datos. Con el fin de asegurarse que se 
tiene una copia de respaldo consistente y disponible para cuando se necesite, como se 
puede evidenciar a continuación:

RECOMENDACIÓN 15 :La 
OCIN recomienda seguir con las 
herramientas de monitoreo de la 
infraestructura lo cual  permiten
acelerar el proceso de detección 
y solución de problemas, así 
mismo herramientas de 
detección y solución de 
problemas para detectar, 
diagnosticar y resolver los 
problemas de desempeño de la 
red de manera más rápida 
detectando y asignando 
dispositivos automáticamente, 
visualizando las mediciones de 
desempeño en tiempo real y 
mucho más.

2.La OCIN recomienda continuar 
con los backups de respaldo que 
se deben ejecutar de manera 
constante y seguras; de igual 
manera cuando se requieran por 
algún evento.

6.8 GESTIÓN HUMANA

Riesgo Nivel del Riesgo 
Inherente

Control

Falta de conocimiento del Plan 
de Gestión del Riesgo 
Institucional y el cómo actuar en 
caso de una emergencia 
(Desastres Naturales, antrópicos 
y sanitarios)

ALTO

1. El responsable del área de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
garantiza el cumplimiento del cronograma de capacitaciones 
aprobado anualmente por la Dirección de la entidad, con el fin 
de verificar el nivel de conocimiento frente al Plan Hospitalario 
de Gestión del Riesgo. 
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2. El responsable de gestión del riesgo con supervisión del 
responsable del área de Seguridad y Salud en el trabajo, capacita 
mensualmente al personal de planta, contratistas y terceros en 
temas de gestión del riesgo, con el fin de verificar el nivel de 
conocimiento frente al Plan Hospitalario de Gestión del Riesgo y 
el nivel de respuesta frente a una emergencia.

3. El responsable del área de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
evalúa mensualmente la adherencia de las capacitaciones del 
Plan Hospitalario de Gestión del Riesgo, con el fin de verificar el 
nivel de conocimiento frente al Plan Hospitalario de Gestión del 
Riesgo y el nivel de respuesta frente a una emergencia.
4. El responsable del área de Seguridad y Salud en el trabajo, 
identifica anualmente los riesgos y controles generados del 
análisis de vulnerabilidad que se encuentran en las diferentes 
áreas y servicios de la entidad, con el fin de reducir el impacto 
frente a la ocurrencia de una posible emergencia.

RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

El responsable del área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, garantiza el cumplimiento del cronograma de capacitaciones aprobado 
anualmente por la Dirección de la entidad, con el fin de verificar el nivel de conocimiento frente 
al Plan Hospitalario de Gestión del Riesgo. donde se pudo evidenciar lo siguiente:

Se pudo evidenciar que el área de Seguridad y Salud en el Trabajo cuenta con un cronograma 
de capacitaciones en el cual se ejecuta mes a mes, se lleva control del cumplimiento de las 
capacitaciones.

RECOMENDACIÓN 16: La 
OCIN recomienda al Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, 
continuar con el cumplimiento 
del cronograma de 
capacitaciones con el objetivo de 
fortalecer el conocimiento del 
Plan de Gestión del Riesgo 
Institucional y así saber  cómo 
actuar en caso de una 
emergencia.
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Fuente: Seguridad y Salud en el trabajo

5. responsable del 
área de Seguridad y Salud en el trabajo, capacita mensualmente al personal de planta, 
contratistas y terceros en temas de gestión del riesgo, con el fin de verificar el nivel de 
conocimiento frente al Plan Hospitalario de Gestión del Riesgo y el nivel de respuesta frente 
a una emergencia.
cuatrimestre de análisis como se puede observar a continuación:

Fuente: Seguridad y Salud en el trabajo

6. Se realizó seguimiento del c
Trabajo, evalúa mensualmente la adherencia de las capacitaciones del Plan Hospitalario de 
Gestión del Riesgo, con el fin de verificar el nivel de conocimiento frente al Plan Hospitalario 

RECOMENDACIÓN 17:. La 
OCIN recomienda al Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo
continuar con la realización de 
las capacitaciones a todo el 
personal de planta, contratistas 
y terceros con el propósito de 
poder actuar ante una 
emergencia.

RECOMENDACIÓN 18: La 
OCIN recomienda continuar con 
la realización de la adherencia de 
las capacitaciones frente al 
conocimiento frente al Plan 
Hospitalario de Gestión del 
Riesgo y el nivel de respuesta 
frente a una emergencia.



HOSPITAL MILITAR CENTRAL FORMATO: INFORME DE LEY,SEGUIMIENTO O SELECTIVA CODIGO: EM-OCIN-PR-05-FT-03

DEPENDENCIA: OFICINA CONTROL INTERNO
FECHA EMISIÓN: 14-06-2022

VERSIÓN: 02

PROCESO: EVALUACIÓN, MEJORAMIENTO Y SEGUIMIENTO
Página 32 de 40

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO SGI

RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

de Gestión
la realización de tal actividad definida en la matriz de riesgo institucional V3, se realiza 
informe de las capacitaciones realizadas con corte a noviembre y se relaciona el formulario 
que aplican para verificar su adherencia.

Información suministrada por el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo

7. Se realizó seguimiento del control El responsable del área de Seguridad y Salud en el 
trabajo, identifica anualmente los riesgos y controles generados del análisis de vulnerabilidad 
que se encuentran en las diferentes áreas y servicios de la entidad, con el fin de reducir el 
impacto frente a la ocurrencia de una posible emergencia.

RECOMENDACIÓN 19: .La 
OCIN recomienda continuar con 
la ejecución de las acciones 
generadas en la matriz de 
riesgos dado que a la fecha 
algunas se encuentran en estado 
de proceso como: instalaciones 
aún se encuentran procesos de 
adecuación y remodelación, 
áreas con deficiencia en la 
instalación de señalización, 
planos de las rutas de 
evacuación y la instalación de 
luces de emergencia, algunas 
instalaciones eléctricas por 
canalizar, señalizar y realizar una 
adecuada distribución del 
cableado, se evidencia una
debilidad en cuanto a la red 
contraincendios, dotación de los 
gabinetes, teniendo una falencia 
relevante en cuanto a que la red 
contra incendios no es funcional
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El responsable del área de Seguridad y Salud en el Trabajo realiza en conjunto con el equipo de 
trabajo en la identificación de riesgos y los controles generados  del análisis de vulnerabilidad en 
las diferentes áreas del Hospital Militar Central con el objetivo de reducir el impacto.
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Fuente: Resultado prueba de controles OCIN

Riesgo Nivel del Riesgo 
Inherente

Control

Falta de intervención a los controles 
de los riesgos ocupacionales 
establecidos en los ambientes de 
trabajo y falta de verificación de la 
implementación

ALTO

1. El responsable del área de Seguridad y Salud en el Trabajo 
establece anualmente un Plan de acción generado a partir de la 
matriz de identificación del peligro y valoración del riesgo, con el 
fin de controlar los riesgos identificados.

2. El responsable del área de Seguridad y Salud en el Trabajo 
realiza inspecciones programadas y no programadas de 
condiciones de seguridad en las áreas, con el fin de identificar 
las condiciones de riesgos y generar las recomendaciones 
pertinentes para mitigarlos.

3. El responsable del área de Seguridad y Salud en el Trabajo 
recepciona, tramita y hace seguimiento mensual a los reportes 
de condiciones inseguras, con el objetivo de mitigar el riesgo 
identificado.

RESULTADO PRUEBA DE CONTROLES OCIN RECOMENDACIONES OCIN

1.
Seguridad y Salud en el Trabajo establece anualmente un Plan de acción generado a 
partir de la matriz de identificación del peligro y valoración del riesgo, con el fin de 
c
Seguridad en el Salud en el trabajo cuenta con un PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 2023 versión 1 de enero del 2023.

RECOMENDACIÓN 20:
continuar con las inspecciones 
programadas   no programadas  
permanente en todas las áreas 
con el fin de identificar 
condiciones de riesgos y 
recomendaciones pertinentes 
para mitigarlos así promover y 
proteger la salud y seguridad de 
los usuarios, visitantes y 
trabajadores.
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2. La OCIN realizó seguimiento y verificación
Seguridad y Salud en el Trabajo realiza inspecciones programadas y no programadas 
de condiciones de seguridad en las áreas, con el fin de identificar las condiciones de 
riesgos y generar las recomendaciones pertinen
evidenciar lo siguiente, mensualmente el área de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
bajo la asesoría de la ARL COLMENA Seguros, tomando registro fotográfico, con el fin 
de generar el informe de hallazgos y las correspondientes recomendaciones para su 
implementación mediante un plan de mejoramiento que permita otorgar condiciones 
de trabajo seguro, durante el mes de diciembre se realizó inspección al almacén:

RECOMENDACIÓN 21: La 
OCIN recomienda continuar con 
el trámite y seguimiento a las 
condiciones inseguras, de las 
siete que se encuentran por 
cerrar  con el objetivo de mitigar 
los riesgos asociados a estas 
condiciones.
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En el mes de octubre se realizó INFORME DE INSPECCIÓN COCINA HOSPITALARIA 
NUTRIR INSTITUCIONAL UT
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3. La OCIN realizó seguimiento y verificación del control El responsable del área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo recepciona, tramita y hace seguimiento mensual a los 
reportes de condiciones inseguras, ; 
donde se pudo evidenciar la recepción y tramite de 8 solicitudes durante el cuatrimestre 
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de las condiciones inseguras reportadas por las áreas de las cuales una esta cerrada y 
7 en trámite.

7. CONCLUSIÓN

Como resultado de la evaluación y seguimiento a la gestión de riesgos de gestión seleccionados en la 
muestra, se presentan observaciones y recomendaciones de mejora sobre la identificación de riesgos 
de esta tipología, así como para la definición y aplicación de controles, que permitan mitigar o reducir
los riesgos, como aporte en el fortalecimiento de la administración de riesgos del HOMIL:

N° de 
Observaciones

N° de 
Recomendaciones

Proceso Responsable

1 1 Gestión de 
Comunicaciones y 

Atención al 
Usuario

Atención al Usuario

1 1 Atención 
Ambulatoria

Urgencias

1 1 Atención 
Ambulatoria

Coordinación Enfermería, 
Urgencias y Seguridad
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N° de 
Observaciones

N° de 
Recomendaciones

Proceso Responsable

1 1 Atención 
Ambulatoria

Enfermería

1 1 Gestión Apoyo 
Asistencial y 

Farmacéutico

Patología, Imágenes 
Diagnósticas, Laboratorio Clínico

0 2 Gestión Logística Unidad de Compras, Licitaciones 
y Bienes Activos

0 7 Tecnologías de la 
Información

Unidad Informática

0 7 Gestión Humana Unidad de Talento Humano

5 21 TOTAL

8. RECOMENDACIONES PARA LÍDERES DE PROCESOS

Aplicar los controles identificados para mitigar o reducir los riesgos de gestión.

En concordancia con la cultura del autocontrol al interior del HOMIL, los líderes de proceso junto 
con su equipo de trabajo realicen monitoreo y evaluación permanente a la gestión del riesgo. 

Asegurar que al interior de sus grupos de trabajo se reconozcan los riesgos y controles del proceso. 

Garantizar el repositorio, custodia y disposición permanente de las evidencias de la ejecución de 
los controles establecidos en el mapa de riesgos. 
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9. RECOMENDACIONES PARA LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

Socializar al HOMIL las actualizaciones del Mapa de Riesgos Institucional.

Incluir en el Mapa de Riesgos Institucional los riesgos de tipo fiscal, de seguridad de la información, 
de igual manera articular con el Oficial de Cumplimiento, los riesgos relacionados con lavado de 
activos y financiación del terrorismo.

Cordialmente,

Sandra Milena Oliveros Santisteban
Contadora Pública Especialista-OPS

Liliana María Duarte
Profesional de Defensa

Diana Marcela Yepes P.
Ingeniera Industrial Especialista-OPS


